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Concepto de competencia: 

Las competencias son aquellas habilidades, 

capacidades y conocimientos que una 

persona tiene para cumplir eficientemente 

determinada tarea.  

Origen de las competencias profesionales: 

 En el Reino Unido, la competencia surgió 

asociada con la evaluación. 

 En Alemania, las competencias están vinculadas 

a las definiciones profesionales globales y se 

hace más énfasis en el proceso formativo. 

 En Francia, la competencia surge como crítica a 

la pedagogía tradicional basada y fundamentada 

en los conocimientos teóricos  

 En Holanda, dentro de una óptica de integración 

institucional y descentralización de las 

responsabilidades formativas. 

 En España, existe dentro del propio proceso de 

reforma del sistema una combinación del 

sistema británico 

Elementos constitutivos de la 

competencia: 

1. Los conocimientos son un conjunto de 

hechos necesarios para realizar un 

trabajo. El conocimiento es un concepto 

más amplio que las habilidades. 
2. Las competencias son el dominio de los 

medios y métodos para realizar una 

tarea determinada. 
3. La competencia es una predisposición 

innata para realizar una determinada 

tarea. Competencia es también un 

sinónimo aproximado de superdotación. 
4. Los estereotipos de comportamiento se 

refieren a formas visibles de acción para 

realizar una tarea. 

Características de las competencias 

profesionales: 

A. Una primera nota característica en el 

concepto de competencia profesional es 

que comporta todo un conjunto de 

conocimientos, procedimientos y 

actitudes combinados. 
B. Las competencias sólo son definibles en 

la acción. 
C. No es suficiente con verificar qué 

elementos son constitutivos de las 

competencias. Hemos de profundizar 

más, y de ahí que recurramos a cómo se 

conforman. 
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